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VISTO:

El Documento DE-0808-01731668-8 (NI), y:

CONSIDERANDO:
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 202' 1Ario del General Martin Miguel de Goemesj 1; L ; ¡iD:::::'::~:=~ DEGOBERNO-A~O:::: ~:""'o'"""?r2B~~,!iri '¡
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Que en la actuación de referencia, la Dirección de Licencias de Conducir y CEM solicita se revea i ji:! ::;
la situación laboral del agente Miguel Ángel OLAGUIBE (Código N° 10620), en razón de padecer diversas, .: :¡. I :i
afecciones a su salud que le imposibilitan el normal desempeño de sus funciones como agente muniCipa\¡ ii f¡ ¡ li
y hasta tanto la Caja Municipal de Jubilaciones y :>ensiones le conceda el beneficio jubilatorio por~.'
invalidez, en atención a una nueva solicitud presentada, ' ,:. :,' l' li,i i l'

Que la Dirección de Personal informa que el agente revista en esta Administración en calidad de,; I ':' , i!
" ,,1 t .•

Permanente, con Funciones de Ordenanza de Repartición, Categoria 15, Agrupamiento VI - Servicios i ! :[::
Generales, dependiente de la Dirección de Licencias de Conducir y CEM, Departamento Control de ' .
Estacionamiento Medido- Sección Mantenimiento Técnico, ifi

Que la Dirección Ejecutiva de Función Pública aconseja otorgarle Licencia Extraordinaria con goce ,
de haberes, a partir del 01,10,21 Y por el término de seis (6) meses o hasta la fecha en que se expida el
organismo previsional, si ocurriera antes de dicho plazo, ello teniendo en cuenta la particular snuació,1 del

I
agente, y el trámite iniciado ante la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones de Santa Fe, y conforme!
lo establecido en el art, 2° de la Ley N° 9,256, !

Que debe dictarse el acto administrativo pertinente,

Por ello:
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Art. 1°:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Otórguese Licencia Extraordinaria con goce de haberes al agente Miguel Ángel OLAGUIBE
(Código NO10620), a partir del 1 de octubre de 2021 y por el término de seis (6) meses o hasta
la fecha en que se expida la Caja Municipal de Jubilaciones y Pensiones de Santa Fe, si ""

. !'
ocurriera antes de dicho plazo, conforme lo establecido en el arto 2 de la Ley N° 9.256, por los
motivos expuestos en los considerandos precedentes.
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i :1LIc. Raúl Emilio Jalón
Intenóente
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Abog. F
Secretar'

Art. 2°: Refréndese por el Secretario de Gobierno.

Art.3°:

. 'l>..DIA Aí f l~!ZOPORTO
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